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Inscripciones para realizar Trámites Electrónicos

Ingresar a la plataforma

Ingresar a la página del Ministerio de Economía y Finanzas: www.mef.gov.py y 

seleccionar el Acceso Directo al apartado de “Personas y Estructura Jurídicas y 

Beneficiario Finales”.

PASO 1

Dirección General de Personas y Estructuras 
Jurídicas y de Beneficiarios Finales

Al ingresar al apartado de Personas y Estructuras Jurídicas y Beneficiarios 

Finales, seleccionar  “Acceso al sistema”.

Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.



Una vez que complete el formulario, presionar el botón

Completar formulario, Imprimir y firmar. Adjuntar 
fotocopia autenticada de C.I del solicitante

Podrá verse la siguiente pantalla. Hacer clic en “Iniciar”.

PASO 2

Adjuntar en formato 

PDF una fotocopia o 

escaneado de la 

Cédula de Identidad 

autenticada, ambas 

caras (Nítida).
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Al iniciar el trámite, se podrá visualizar es el formulario para la carga de los 

datos del solicitante.
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Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.
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Dar clic en descargar la solicitud.

Se abrirá el formulario en formato PDF. Imprimir el formulario (una copia).

Firmar el formulario.

Luego escanear y adjuntar el formulario firmado.

Observación: El documento puede ser guardado en la ubicación que el 

solicitante designe.

Una vez que adjunte el formulario, presionar el botón “Siguiente”.

La siguiente página a visualizar es el paso final para confirmar y enviar el 

formulario.

Haga clic en “Finalizar”.

IMPORTANTE:

Dar clic en el botón “Finalizar” para generar la solicitud.

Recibirá una notificación a la dirección de correo declarada de la aprobación o 

rechazo de la misma.

Observación:

- En caso que el usuario olvide la contraseña, remitir un correo solicitando el 

restablecimiento de su contraseña, desde el correo registrado:

dgpejbf@hacienda.gov.py

- Con el asunto “Restablecer contraseña”

- En el cuerpo del correo: Nombre, Apellido y N° de C.I.
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Jurídicas y de Beneficiarios Finales

Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.

Adjuntar en formato 

PDF el Formulario 

Firmado.
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Jurídicas y de Beneficiarios Finales

Todos los trámites realizados ante esta Dirección General son GRATUITOS.

Ejemplo de Formulario:


